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GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 1 23 -zozt-GRA/GG-cRDE -DREM

Ayacucho, 07 SEP.2021

v!§[9,

El escrito de solicitud con registro N" 289881212363380 de fecha 22.06.2021,
presentado por el administrado EMILIANO JAREK MENDEZ LOPEZ, con inscripción
vigente en el Registro lntegral de Formalización Minera (REINFO), con RUC N'
10467323437, presenta ante la mesa de Partes de la Dirección Regional de Energía y

Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM, en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTTVO, de explotación minera metálica, situado en el Derecho

Minero 'SANTA FILOMENA", con código N" 010028492, ubicado en el distrito de

Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N" 068-

2021-GRNGG-GRDE/DREM-BLAQ, de fecha 29 de junio del 2021; el lnforme Legal N"

O}6-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 16 de julio del 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;
artículo 59o de la Ley N' 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

de competencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

Gobierno Regional de Ayacucho a través de la DirecciÓn Regional de Energía y

inas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRA/CR, que

el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de

rgía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería y minería

artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336, el cual establece

en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer
disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté

sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2o del Decreto Supremo No 032-2020-EM, establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N' 001-2020-EM, respecto a los

plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntegral de FormalizaciÓn Minera, el cual
prescribe que:

Artícuto 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO.
2.1 . Establecer que los requlsltos y condiciones de permanencia prevlsfos en /os

literales b) y d) del párrafo 7.2 det artículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición

Compleme:ntaria Transitoria del Decreto Supremo No 001-2020-EM, son cumplidos de

vo Bo



acuerdo al s¡guiente detalle:
2.1.1. Prcsentar el aspecto 99!Eg!!y9 del IGAFOM ante la Dirección Regionel de Energía

y Minas competente o quien haga sus veces, ,resta er 30 de abril de 2021, siguiendo
el procedimiento establecido en el aftículo I del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,
respecto de cada una de las aclividades m¡neras ¡nscr¡tas en el REINFO.

2.1.2. Presentar el aspecto gygg!@ del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia
y Minas competente o quien haga sus yeces, ,rasla er 31 de julio de 2021, sigu¡endo
el procedimiento establecido en el atTiculo 10 dol Decreto Supremo N" 038-2017-EM,
respecto de cada una de las activ¡dades mineras ¡nscr¡tas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Legislativo N' 1336, Decreto Legislat¡vo que
establece Dispos¡c¡ones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"Constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y M¡nería Artesanal (IGAFOM), el m¡smo que presentan los
mineros informales inscritos en el Reg¡stro lntegral de Formalización Minera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. Correctivo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspondiente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las actividades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter preventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de quien se inscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera"

Que, mediante lnforme Técnico N' 068-2021 -GRA/GG-GRDE/DREM-BLAe, de
fecha 29 de junio del 2021,|a Unidad Técnica de Formalización Minera de la Dirección
Regional de Energía y Minas de Ayacucho, concluye que el lnstrumento de Gest¡ón
Ambiental para la Formal¡zación de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - lGAFoM
en su aspecto correct¡vo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, se encuentra
DESAPROBADO.

Que, en el mismo sentido, mediante lnforme Legal No 096-2021-GRA/GG-
RDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 16 de jutio det 2021, el área legal op¡na declarar

PROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la
ormalización de la Pequeña Minería y Minería Artesa nal IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho Minero

OR
I

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumento de Gestión Ambiental
para la Formalizac¡ón de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su
aspecto Correct¡vo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por el
operador minero EMILIANO JAREK MENDEZ LOPEZ, con RUC N. 10467323437, en
proceso de formalización minera integral, situado en el derecho Minero ,,SANTA
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"SANTA FILOMENA" con código único N'01002A492, para et RUC N. 10467323437,
ubicado en distrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por
incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto
Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el literal c) del artículo 59. de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N. 27867, asi como de la
Ley N' 27651, Ley de Formalizac¡ón y Promoción de la pequeña Minería y MinerÍa
Artesanal; Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo N.015-2019-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N. 037-2005-GR¡/CR, qué
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:



REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

|q fllll,otu{)
DIRECfOn

UCHO

FILOMENA' con código único N' 010028492, en el distrito de Sancos, provincia de
Lucanas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto Supremo N" 038-2017-EM, de conformidad a las
especificaciones técnicas del lnforme Técnico N' 068-2021-GRA/GG-GRDE/DREM-
BLAQ, de fecha 29 de junio de 2021,y el lnforme Legal No 096-2021-GR¡/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 16 de.julio del 2021,los cuales forman parte lntegrante de
la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente procedimiento

administrativo, una vez consentida, archívese.

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente

Resoluc'ón, no afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en el literal b) del artículo

7' del Decreto Supremo N' 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30)

días calendario slgulenfes al acto de desaprobación).

ARTICULO CUARTO.. NOilFíQUESE AI AdMiN¡StTAdO EMILIANO JAREK

MENDEZ LOPEZ, para su conoc¡miento y fines; asimismo publíquese en la página web

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a

disposición del público en general.
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AL

INFORME LEGAL NO 096 . 2021+RIVGG.GRDE.DREMA.DR.DASZ

: Mg. JONYANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

No Docurnento

No Expediente: 2363680

DE 'Hj.l¿}l::t}*'.!,l.?l?ffill.,T ?j,l3\2q 22' ('t'6sa
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: lnforme LEalque DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumenh de Gestión Ambiental para

la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo, presentado por JAREK EMILIANO MENDEZ LOPEZ, inscrito en el

Registro lntEral de Formalización Minera (RE|NFO) mn RUC N' 10467323437 en el

derecho minero SANTA FILOMENA, con mdigo N'010028492.

REF

ASUNTO

: a) Escrito de solicitud con registro 2898AA2§3680 de fecha22.06.2021.
b) I nforme Técnico N' 068-202 1 -G R¡üGG-GRDE/DREMA-B LAQ de 29.06,2021

FECHA Ayacucho, 16 de julio de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atención al documento

de la referencia, porel cualel administrado JAREK EMILIANO MENDEZ LOPEZ, inscrito en el REistro lntEral
de Formalización Minera (RE|NFO) con RUC N' 10467323437, presenta ante la mesa de partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM en su

aspecto CORRECT¡VO y.PREVENTIVO de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "SANTA

FILOMENA'con Codigo Unim N" 01002?A92; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1.

1.2.

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declana de interés Nacional la Formalización de las Actiüdades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo No 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de Formalización Minera lntegral.

Atliculo f lnstumento de Gesitión Anbiental para la Funalización & Actividafu & Pequeña

Minaía y Mineña A¡tesanal.

C.onstituye el lnstrumento de Gestion Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña

Minería y Minería Aftesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los mineros infomales rnscrtos en e/

Regtsfro lntegralde Formalización Minera ante la autoridad competente.

\

El instrumento de gestión Ambientalantes referido comprende (02 aspedos):

Éi_--.-a

- DE AYACUCHQ l,¡A'l
de Energia Y Minas

eee.t.".7..6.8,.

I & JUL 2021

Escrito de solicitud con registro 289881212363680 de fecha22.06.2021.

I nforme Técnico N' 068-202 1 -GRA/GG-GRDE/DREMA-B LAQ de 29.06.2021 .

t-
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1. Corectivo.- Presentación del formato de declaración junda conespondiente, cuando se

adopten mdidas de arácter conectivo a las acfividades m¡neras que desarrclla qurbn se

inscibe en el REistro lntegral de Formaliación Minera.

2, Preventivo.- Adopcbn de medida de carácter preventivo durante el desanollo de la actividad

minera por pafte de quien se mscnbe en el REtstro lntegralde Formaliación Minera.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N" 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditaciÓn

de condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del

Decreto Supremo N" 001-2020-EM.

"Arficulo 2.- Plazos de los regur.sítos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.3. Estabtecer que /os regulsrfos y condiciones de permanencia prevlstos en /os literales

b) y d) del párrafo 7.2 det artículo 7, la Segunda y la Tercera DtsposiciÓn

Complementaria Transitoria del Decreto Supremo No 001- 2020-EM, son cumplidos de

acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar elaspecto correctivo det TGAFOM ante la DirecciÓn Regional de Energía y

Minas competente o quien haga sus yeces, hasta el30 de abril de 2021, siguiendo el

procedimiento establecido en el a¡tículo I del Decreto Supremo N' 038-2017-EM,

respecto de cada una de tas actividades mlneras inscrifas en el REINFO'

2.3.2. Presentar elaspecto preventivo del IGAFOM ante la DirecciÓn Regionalde Energia

y Minas compete,nte o quien haga sus yeces, hasfa el 31 de iulio de 20!1,91Ot|iendo el
'procedimienio 

establecido en el aftícuto 10 det Decreto Supre1o N' 038-2017-EM'

respecto de cada una de tas actividades mineras inscrifas en el REINFO. ('..)

2.4 Decreto Supremo N" 03&2017.EM, establecen disposiciones rElamentarias para el instrumentos de

Gestión Amóiental para la formalización de Actiüdades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal.

2.5 Texto único Ordenado de laLey 2lr$- Ley de Procedimiento Administnativo Genenal aprobado por

Decreto Supremo N' 00+201 9-JUS.

ANÁLEE:

3.1. Que, el artículo 2" del D.s. N' 038-2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias para el

lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actiüdades de PEueña Minería y Mineria

Artesanal (IGAFOM), precisa: 'El presente drsposrtlvo es de apticación a lo{las minero{as infomales

mn inscipció, ,,gritáen e/ RegÉfro tntEral de Fomatiación Mnera, a cargo de b Areccion General

de Formaliación Minera delMinisteio de Energíay Minas, a nivelnacbnal'.

3.2. eue, el articulo 3", numeral 3,4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM mmo: 'El lnstrumento de

Gesúon Ambientalde aaión inmediata y de carácter ertraordtnaio conforme alartículo 6" delDecreto

Legislativo N. 1330 cuya aprobación oonstituye un requisito para la culminaciÓn del Proceso de

F o rm al izació n Mi ne ra I ntEral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene como objetilro adecuar las actiüdades de la Pequeña

Minería y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales ügentes, según conesponde, asimismo,

medianté dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales

para identificar, controlar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actiüdad minera

que desanolla, así como pára ástablecer las medidas de ciene, según conespoql todo ello de

acuerdo a lo señalado en el numeral3.4,1y3.4.2del artículo del Decreto Supremo N" 038-2017-EM.

§
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3.4. El IGAFOM contempla aspectos corecti\ro y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto al
primero comprende la mnección, mitigación, ciene y/u ot¡as medidas que afirman minimizar los
impactos ambientales negatlvos generados en el área donde el minero informal declare que ha
desanollado y viene desanollando act¡vidad minera; y con relación al segundo, comprende la
identificación, prelención, control, supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan
minimizar los impactos ambientales negati\os a generarse en el área donde el Minero lnformal declare
que va a desanollaractiüdad minena.

3.5. Que, conforme al artículo 6" del Decreto Supremo N' 032-2013EM, el cual establece que el requisito
de Autorización de Uso de Agua, señalado en elartículo 4" y 8'del Decreto Legislatilro N' 1105, se
entenderá como cumplido con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la
aprobaciÓn del lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que mntenga dicha
opiniÓn faronable mnste la mnformidad respecto a la disponibilidad hídrica para la actiüdad.

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N'28988122Q63680 de fecha 22.06.2021,e| operador
minero JAREK EMILIANO MENDEZ LOPEZ, inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera
lnElNFO) con RUC N" 1O167323437, presenta ante la mesa de partes de la Dirección REional de
Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto
CORRECTMO y PREVENTIVO de explotación minera metálica, situado en elderecho Minero 

-SANTA

FILOMENA', con codigo N" 010028492 para su evaluación conespondiente, Sin embargo, se adüerte
que no adjunta elformatos conespondientes ni la información mmpleta de sus labores,

3.7. A través de lnforme Tecnico N' 068-2021-GRA/GG-GRDE/DREMA-B1AQ, de fecha 29 de junio de
2021, emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se adüerte una serie
de observaciones en el lnstrumento de Gestión Ambiental- lGAFOfvlen su aspecto CORRECTIVO y
PREVENTIVO, mncluyendo declanarlo DESAPROBADO.

M. CONCLUSóN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declararse la DESAPROBACIóN de la
solicitud de evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y
Preventivo de Explotación Minera Metálica situado en el derecho Minero "SANTA FILOMENA,, coñ
Codigo Unico N' 01002U92, ubicado en distrito de Sancos, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho, presentado por el operador minero JAREK EMILIANO MENDEZ LOPEZ,'mn RUC N"
1U6732U37, por no haber cumplido con los requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones ileg-lamentarias
para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actiüdades de pequeña Minería y
Minería Artesanal, en concordancia mn el Texto Único Ordenado de la Ley ZiU+ - Ley dé
Procedi miento Ad mi nistrativo General aprobado por Decreto S u premo N' 004-20 1 9:J US.

V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emitase la resolución que desaorueba la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM
en su Aspecto Preventivo de Explotación Minena Metálica respecto del derecho Minero "SANTA
FILOMENA'.
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5.2 Exhortar al administrado que deberá cumpl¡r con lo dispuesto en el literal b) del artículo 7" del Decreto
Supremo N" 001-202GEM, norma donde se Establecen disposiciones reglamentarias para elacceso y
permanencia en el Registro lntegnalde Formalización Minera:

fulíah7.- Condiciones yregubdos de Nrmanencia q el REINFO
h ca de prodttcirse et deslliniqrto &l BAFOM #inlticr. a támite, o ta dr*,arrúaciin del rderkJo instunenfo si? que h
nrcva pr€§€nf,ciin se prcduz;ca et el plao márinn de tehta (30) dies caleúaño s(¡urentes at acto de desqpoóacií4 se
a nsillua lnatmplkh el rquisito de pmawrcia a quehace ref*enciaet prwente ttter,at.

5.2 Notifíquese con el presente informe al administrado JAREK EMILIANO MENDEZ LOPU,
Í¡compañado con la resolución directonal corTespond iente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atención corTespondiente.

Atentamente,

GOBI HO
A / 

'¿rült

A

REGIONAT
REG

A. ot¡ 'Z¿
.J'.,

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.


